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Bajo este título quiero significar el proceso de cambios ocurrido en las
culturas indígenas, a lo largo del tiempo, y que conocemos en base a
documentos históricos y también en base a la tradición oral; las cau-

sas que los motivaron; el mecanismo propulsor; y , finalmente, aspiro a pre-
sentar un análisis de la situación actual y sus probables proyecciones en el
futuro.

En el capítulo inicial de este libro, hemos presentado un panorama
etnohistórico de las culturas, enfatizando en sus orígenes y desplazamientos
geográficos, su gesta de resistencia al conquistador y su marginación pos-
terior. Trataremos de completar este cuadro hasta el presente, ofreciendo
una imagen de la cultura, cambiante pero coherente, a través de los cinco
siglos de prevalencia y dominio de grupos humanos procedentes de Europa
y Africa.

Terminado el Siglo XVI, que significó el exterminio o decadencia de los
grupos indígenas, realmente aborígenes  del Istmo, se inicia un proceso de
ingreso de grupos de procedencia periférica, que avanzan llenando el vacío
geográfico dejado por aquéllos Tal es el caso del grupo Cuna que se impone en
el Darién, desplazando al remanente Cueva y su avance agresivo asolando
poblaciones y retaguardias españolas. Asimismo, este grupo inicia después en
el Siglo XVII tardío y en el Siglo XVIII su éxodo paulatino hacia la vertiente
del Caribe, y finalmente al Archipiélago de Las Mulatas, dejando el territorio
selvático del Pacífico a las guarniciones españolas, los negros esclavos y
los recién llegados indios chocoes. Estos últimos, lograron una aceptable
convivencia con los que ya se encontraban en el Darién y en su expansión
cubrieron la zona de pluviselva a la cual su cultura se especializó.

Dinamia étnica
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El guaymí, presente ya en el momento de la conquista, en el oeste atlánti-
co del Istmo, amplía su hábitat hacia la zona montañosa central y vertiente del
pacífico, Chiriquí y Veraguas, a expensas de la desaparición de las altas cultu-
ras coclesanas, de Azuero y Veraguas.   Los Teribes y Bokotás, relacionados
con ellos se marginan a una zona inaccesible, en típica actitud de refugio.  Los
Teribes inician, probablemente, en el Siglo XVII su arribo al Istmo, en varie-
dad de áreas en la región bocatoreña, para luego quedar confinados al Alto
Curso del Changuinola.

En el Siglo XVII se observa, a modo de transición, un recurso administra-
tivo “ad hoc”, los llamados “pueblos de indios”, que juegan un papel interesan-
te y definitorio en el destino de los pueblos indígenas junto con las llamadas
“reducciones” de origen religioso proselitista, constituyen el principio de la
población ladina o “chola”, en los lugares donde el experimento prosperó.
Donde no ocurrió así, como en Darién, los indios “sometidos a campana” en
los pueblos de Yaviza, Garachiné y Tacarcuna, detenida y sin continuidad la
labor misionera de un Fray Adrián de Santo Tomás en el Siglo XVII y de un
Jacobo Walburger en el Siglo XVI, regresan a su vida tribal en regiones más
accesibles a los contactos comerciales del Caribe.

Escena de la conquista que aparece en el libro de Herrera y Tordesillas.
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Los “pueblos de indio” del Siglo XVII y XVIII, tienen un ejemplo clásico en
Veraguas, en las poblaciones de San Francisco y Santa Fe. La catequización
religiosa oficia como elemento catalizador en el proceso aculturativo. Un valioso
testimonio de ello es el del Padre Franco, quien luego de un recorrido pastoral
con el Obispo de Panamá, nos deja un detallado retrato de este fenómeno.

“Cuando están recién llegados a las poblaciones se les procura suministrar
todo lo necesario con el fin de atraerlos, o que formando de ellas un concepto
favorable, no se vuelvan a las montañas; pero quieren aprovechar tanto el
beneficio, que algunos intentan quedarse muchos días acostados pretextando
alguna enfermedad, cuyos síntomas no aparecen en lo exterior. Otros no se
valen de este arbitrio, pero cuando se les manda alguna cosa en su propio
idioma hacen que no lo entienden; y si se les hace entender se valen de todos
los medios posibles para persuadir que no saben hacer lo que se le ordena;
pero cuando llega el caso de no tener que alegar para el logro de su intento,
procuran desempeñar el cargo lo peor que pueden para que otra vez no se les
emplee; y así suelen llegar a conseguir el fin que se proponen por faltarle la
paciencia a quién manda. Después que se habitúan a vivir en poblado, con el
buen ejemplo de sus nuevos vecinos, ya adoctrinados, se hacen ágiles y traba-
jadores como ellos, capaces de aprender cuánto se les quiera enseñar; pero
siempre se dejan conducir mejor por el miedo que por el cariño”.

El mismo sacerdote nos deja el siguiente comentario, acerca de la partici-
pación de los indios adoctrinados a las juntas convocadas con el fin de aplicar
los dineros reunidos por las cofradías al sostenimiento de la iglesia:

“Es divertida la asistencia a los cabildos o juntas que forman para la distribu-
ción del gasto de los fondos que han recogido, destinados al culto de las imáge-
nes, que celebran en el día de su festividad. En ellos, cuando algún razonable
hermano propone se haga un vestido a la imagen, porque está indecente el que
tiene, generalmente responde cada uno con indeterminación, diciendo: “veremos
en ello”, que es la frase común que se usa; pero si se propone que es necesario
comprar tantas botijas de chicha para el día de la fiesta, todos decretan: “que se
haga”; con cierto tono de gravedad, como si fuese el asunto que la cofradía
tuviese su mayor interés, y ellos se lo intentaron proporcionar”.1

1 Franco, Juan 1792. Edición de 1978; pág. 46.
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Este último pasaje es particularmente explicativo de la existencia del
lujoso arte barroco de los altares de la pequeña Iglesia de San Francisco de
la Montaña, en Veraguas, donde asombra al visitante actual la maravilla de
una talla de madera, y de un decorado policromado y dorado, que definió un
estilo popular de la región. La participación manual de los indios bajo la
dirección de algún fraile o hermano artesano, en tales obras de arte, es
indiscutible.

El voluminoso expediente levantado contra el Gobernador de Veraguas,
Don Francisco Matos, en 1795 ayuda igualmente a conocer el sistema vigente
en los “pueblos de indios”. Entre los testigos que presentan testimonios apare-
cen no solamente los caciques de estos pueblos, quienes respondían ante las
autoridades administrativas españolas, sino también los Alcaldes españoles o
criollos, quienes como en el caso de la cita que a continuación se transcribe,
llevaban el control de la situación de los indios reducidos:

A la séptima dijo que es cierto que los indios de este pueblo y sus vecinos
viven con mucho temor por el genio de este señor Gobernador de manera que
no comparecen en el pueblo los días de precepto. Que igualmente es cierto el

Escena de indios del Darién (Cunas), según Leonel Wafer.
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destierro de la muchacha que se nombra María Eduviges Mérida a la Provincia
de Chiriquí y se dice públicamente el motivo de él fueron no haber querido
condescender a cosas torpes con dicho señor Gobernador y responde. A la
octava dijo que ciertamente no sabe el número de indios que pagan común;
pero que todos sin distinción de personas, desde que salen de la doctrina hasta
una edad avanzada pagan anualmente un peso por cada uno que de este fondo
se paga al padre cura y al sacristán las asignaciones por las festividades de
devoción que se celebran por el pueblo y de éste mismo fondo sale el gasto de
la oblata de pan y vino y cera y demás necesidades de la iglesia; que la hacien-
da del común pasa en el  día de seiscientas cabezas y con los aumentos de esta
se pagan las asignaciones del gobernador, escribano, fiscales, mayoral, mozos
y cocineras que cuidan de la hacienda, que anteriormente entendían en el
gobierno de estos el señor Gobernador de la provincia, el Padre Cura, el Go-
bernador de la provincia y Cabildo de indios con cuya interrupción en el día de
la visita quedaban pagos todos los interesados haciendo cuenta formal de to-
dos y esto se agregaba al libro de la comunidad que paraba siempre en el
Administrador del común”.

Estos “pueblos de indio” del oeste del Istmo a diferencia de los de la
región oriental, se embarcan en un proceso paulatino de ladinización, convir-
tiéndose, al perder los rasgos definitorios culturales, como son el lenguaje, la
organización política y religión, en una población campesina dentro de la cul-
tura nacional, quedando solamente en su genotipo y algunos contados rasgos
de su folklore, la evidencia del origen indígena,

Es el tipo que llamamos genéricamente “Cholo” en el oeste de Panamá, y
que, particularmente en las Provincias de Coclé, Veraguas y Chiriquí se
estereotipa en comunidades campesinas hasta hace poco inaccesibles, por su
marginación geográfica; el llamado “cholo coclesano” es un típico ejemplo de
este fenómeno.   Ofrece, incluso, muy recientes pruebas documentales de su
tránsito cultural.  El etnólogo y lingüista francés Alphonse Pinart, recogió a
fines del siglo pasado un vocabulario Guaymí-Penonomeño en comunidades
que aún hoy subsisten, pero ya completado el proceso de ladinización.  En
1924, el explorador norteamericano Hyatt Verrill reunió para el Museo del
Indio Americano en New York una valiosa colección etnográfica de los “cho-
los coclesanos”, en la cual se encuentran varios y magníficos ejemplares del
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vestido ceremonial “cucua” y una colección de pipas, cuya tipología las acer-
ca enormemente a las que aún fabrican los indios Guaymíes.  El vestido Cucua
es probablemente el elemento folklórico del cholo penonomeño que más clara
mente lo relacionan con su ancestro guaymí.

Cuando Fray Adrián de Santo Tomás, describiendo una celebración reli-
giosa católica que él organizó con la participación de “sus indios” nos afirma
haber incluido una “danza de diablicos” nos está situando en el temprano Siglo
XVII el inicio del proceso aculturativo en las “reducciones”:

“Iba el Alguacil Mayor con su plumaje y su patena de oro delante, siguiéndo-
le una danza de niños que con sus tambores y su flauta venían danzando a lo
español; después de esto iba el cacique Berosi con su lanza, plumas y patenas,
llevando tras de sí su Cabra, a quién seguían los indios adultos; y a estos lo
muchachos de doctrina, las mujeres y niñas, unas tras de otras. Segura de luego
el Cacique Yebeque con su Cabra y su gente dispuesta con el mismo orden que
la pasada llevando delante de sí una danza de niñas de doctrina; seguía de luego
otra danza de indios grandes y detrás el Cacique Nunugo, con el mismo orden y
tras esto, una danza de mujeres que venían cantando a los indios y detrás el
Cacique Nenerna con su gente: seguía una danza de diablicos y a esto el Cacique
Bada con su parcialidad; sucediole una graciosa danza al estilo del Perú que
procedía al Cacique Medi con su gente, al cual seguían unos niños con ramos en
las manos vestidos de hombres y mujeres, cantando y danzando al uso del Perú
y tras ellos en la forma de los demás, el Cacique Negri y luego doce niños con un
pendón y una cruz muy enramada rezando en altas voces las oraciones, y detrás
todas las justicias con su orden, de suerte, que toda la procesión se remataba en
los dos Alcaldes ordinarios que me traían a mi en medio”.2

Hoy, es justamente en el folkore religioso coclesano, donde pervive la
“danza de diablos Cucua” que se presenta tradicionalmente en el Corpus
Cristi. En capítulos anteriores hemos pormenorizado acerca de la técnica de
“la tela de corteza con que se hacen estos vestidos”; también hoy día, utili-
zando para su decoración plástica pintura de origen vegetal y una iconogra-
fía religiosa, que junto al corte y diseño mismo del vestido y su máscara
zoomorfa, constituyen un excepcional ejemplo de sincretismo.

2 De Santo Tomás, Fray Adrián.  En Meléndez 1681.
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Este vestido “Cucua”, hoy pervivente sólo en la región coclesana, tuvo sin
embargo, una difusión más amplia aún en el siglo pasado. Hay regados por
distintos museos de Europa y Norteamérica algunos ejemplares de ellos, recogi-
dos por viajeros en Chiriquí y Veraguas. En visita de estudios que realicé al
Museo del Hombre en París, en 1967, tuve oportunidad de estudiar las coleccio-
nes etnográficas panameñas allí depositadas y entre ellas hallé dos vestidos Cucua
obtenidos en Chiriquí. En esa oportunidad no fue posible fotografiarlo, pero sí
obtener datos de registro y catálogo que atestiguaban su procedencia y antigüe-
dad. Uno de los vestidos, registrado bajo el número 93.43.1 fue recolectado en
1893 y la donación aparece a nombre de Ludovic Chambon. Se lee así la referen-
cia sobre el vestido (Traducción): “vestido de danza, máscara, camisa y panta-
lón en corteza golpeada, decoración pintada en chocolate y amarillo. Chiriquí,
Panamá”. Esta pieza etnográfica, es un vestido típico Cucua, completo, con su
máscara provista de cuernos de venado. La armazón de la misma es de cestería
y pende de su parte posterior un amplio apéndice en el cual aparece pintado, con
pinturas vegetales un diseño del sol antropomorfizado. Este motivo se repite en la
camisa, donde también aparecen dibujos geométricos.

Arte barroco con influencia nativa.
Altares de la Iglesia de San Francisco
de Veraguas.
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Vestido Cucuá de las colecciones de Smithsonian
Institution.  Recolectado a principios de siglo.
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El otro vestido Cucua, de la misma colección y procedente de Chiriquí
aparece registrado bajo el número 29.14.380, recolectado en 1929, por el Dr.
Capitán. Se trata de otro vestido con similares características al anterior con la
deferencia de que la máscara no presenta igual pragmatismo, ni la lengua es
colgante.

En las colecciones etnográficas panameñas depositadas en Smithsonian
Institution, hemos podido encontrar una interesante colección recolectada por
A. Brenkowsky, del Panamá Railroad New Agency en 1907. Esta pequeña
colección enviada a la importante institución científica constaba de:

2 chaquetas de corteza decorada (cucua)
2 pantalones del mismo material
3 máscaras de cucua
1 “chácara“
1 nido de oropéndolas
La información concerniente a los vestidos y máscaras Cucua los refie-

re “indios de Veraguas” pero también se señala su uso en “other places in the
interior of the Republic of Panama”. El donador obtuvo una descripción de
boca de “Mister Lefevre” y que se traduce aquí: “la capa es usada por los
indios de Veraguas y otros lugares del interior en algunas fiestas religiosas.
Se supone que representan “diablitos” o “pequeños diablos” y alguien se
pone la capa sobre la cabeza e imitando el ataque de un toro contra los
espectadores, quienes se apartan de su camino diciendo: “a mi no me cojes
tú, diablito”.

Con estas evidencias emanadas de tempranas colecciones etnográficas
coinciden los datos suministrados por autores como Franco (Siglo XVIII),
Pinart (Siglo XIX), y Otto Lutz, a principios del actual siglo, quienes observa-
ron este tipo de vestido entre Guaymíes de Veraguas y Chiriquí en un ceremo-
nial diversificado. Refiriéndose a los indios Guaymíes de Veraguas, Otto Lutz
nos deja la siguiente versión; en relación con el vestido y máscara Cucua:

“Sus máscaras de baile revelan gran habilidad manual y cierto sentido
artístico; están hechas de la corteza interior de una moracea. Las máscaras
casi siempre consisten en una parte que se coloca sobre la cabeza y representa
en la parte frontal la cabeza de un jabalí y otro animal; una cinta ancha cae
sobre las espaldas con adornos negros y rojos semejantes a los que se obser-
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van en las vasijas de barros encontradas en las huacas. En dichos ornamentos
predominan motivos solares”.3

Tenemos, pues, en la región occidental de Panamá, un claro y progresivo
proceso de aculturación ocurrido en poblaciones cercanas a las ciudades his-
panas, o bien en los “pueblos de indios” y por otro lado, un evidente fenómeno
de refugio cultural en las zonas montañosas, o de difícil acceso, o bien aban-
donadas por la administración metropolitana donde los Guaymíes, Teribes y
Bokotás han permanecido hasta hoy. Del primer caso, la región coclesana
ofrece un destacado ejemplo. Los pueblos de Toabré, del Sagrejá, son actuales
exponentes del fenómeno, aunque el embate de la migración interna y de los
programas gubernamentales de desarrollo, ya han alterado un tanto los patro-
nes culturales aún vigentes hasta hace unos veinte años atrás. El caudillo y

Fenotipo amerindio del "cholo coclesano". Sagrejá, Coclé.

3 Lutz, Otto 1924; 14.
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Presidente Belisario Porras, a quien los “cholos” habían respaldado, emite un
Decreto garantizándoles, a modo de reserva indígena un territorio propio, en
un momento histórico cuando el proselitismo político y la catequización cris-
tiana habían ya cobrado su tributo aculturativo. Victoriano Lorenzo, el caudillo
cholo coclesano y sus guerrilleros son el retrato vivo de ello.

En la región oriental panameña, el cuadro se presenta totalmente distin-
to. La zona de tránsito, la ruta interoceánica, pierde acorto plazo su pobla-
ción indígena. Las exigencias comerciales y administrativas así lo imponen.
Al respecto, es muy ilustrativo lo que nos dicen dos informes oficiales que
describen las ciudades de Panamá y su periferia en los Siglos XVII y XVIII
y que significaron un intento censal. En ellos se constata la baja casi al cero
de la población indígena, como también las uniones raciales mixtas.

Junto con la imposición de patrones culturales foráneos (Europeos y
africanos) se observa una completa erradicación de los rasgos fisonómicos
amerindios. Los rasgos negroides se imponen sobre los indígenas en un
crisol donde el ingrediente autóctono se encuentra cada vez en menor pro-
porción, menos aún que el europeo.

Encuentro entre Balboa y Panquiaco, según el holandés Teodoro de Bry.
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Los pueblos de indios y reducciones del Darién son un exitoso proyecto
pero de corta duración. Estos pueblos de indios Cunas fundados originalmente
por Fray Adrián de Santo Tomás a mediados del Siglo XVII (Tacarcuna, Capetí,
Garachiné) no sobreviven y se transforman en poblaciones donde el negro,
antiguo esclavo o cimarrón, reemplaza al elemento indígena.  Cuando o el
llamado “libertador del Darién” el mestizo Luis García, levanta la bandera de la
rebelión indígena, se produce el vacío demográfico, que ocupan entonces los
negros. Vuelven “a los montes” familias enteras, algunas ya mestizadas como
el propio caudillo. Las etnias Cunas que no habían podido ser “sometidas a
campana” habíanse dirigido al alto curso de los ríos Bayano, Chucunaque y
Tuira huyendo del poder impositivo de la administración colonial y de la igle-
sia. Asimismo, el avance hacia la vertiente del atlántico, región abandonada
por la administración colonial, constituye una típica actitud de refugio.

La explotación del caucho en el Darién (y parte de la cuenca del Bayano)
motivó también la migración y el rechazo a la integración. La llamada “guerra del
caucho” constituyó una gesta feroz de defensa de su territorio, por parte de los
Cunas y una causa más para la perpetuación del “odio histórico” hacia todo lo
hispano fuese cual fuese —negro o blanco— el color de quien lo detentara.

Campana de las misiones
del Darién.  Encontrada en
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El mecanismo dinámico

La dinamia étnica aquí reseñada ha funcionado mediante un doble meca-
nismo: uno concéntrico que lleva a la perpetuación cultural, y el otro, excéntri-
co, que conduce hacia la articulación con la cultura nacional. Ambas fuerzas
se han hecho sentir en todas nuestras culturas indígenas, aunque no se han
resuelto de manera uniforme.

El rechazo a la fuerza imbatible del conquistador y colonizador europeo, se
manifestó desde un inicio en las figuras de Cutatara, señor de Parita, Cochereba
y Natá, el Quibián, Urracá y sus legiones de guerreros. Es la gesta heroica de la
defensa de la tierra ante un grupo guerrero invasor, que, asombrado aún por el
encuentro con lo desconocido, guarda y transmite documentalmente para la
posteridad los nombres de los caudillos aborígenes. En la época colonial subsi-
guiente continúan esporádicamente los asaltos de Guaymíes y Cunas a los pobla-
do españoles y mestizos, pero un cruel anonimato cubre a los caudillos rebeldes.
Se habla de “asonadas de gentiles”, pero no se vincula un nombre a la gesta.

La alianza manifiesta y sistemática, por vía política y comercial, con los
enemigos de la colonia española, es también una manifestación de este rechazo.
Los pactos efectuados por los Cunas con los piratas ingleses desde el  Siglo
XVII son el mejor ejemplo. Hernán Porras, en su magistral estudio histórico de
los grupos humanos panameños, considera este caso, como también el de la
alianza similar efectuada por los cimarrones, como uno de los primeros ataques
al proceso de conformación de la nacionalidad.

“Su alianza con bucaneros y la alianza paralela del indígena selvático con
estos, amenazó, con dar al traste con la colonización española en el Istmo y
convertir a la hoy República en un Belice o una Mosquitia”.4

La aceptación Cuna de un proyecto de colonización escocesa en su terri-
torio, sólo puede explicarse bajo el adagio: “El enemigo de mi enemigo es mi
amigo”. Lo mismo cabría para el caso de los hugonotes franceses, quienes
fueron admitidos por ellos, incluso en la condición realmente excepcional de
unión matrimonial. Tan temprano como en 1702, el pirata inglés Nathaniel
Davis, describiendo un viaje de saqueo a las minas de Cana, guiados por el jefe

4 Porras, H. 1953; 74.
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Mapa del Darién.  Siglo XVIII.
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Cuna Capitán Pedro, nos cuenta como en Bastimento y rumbo a “samballoes
Kays” o isla de San Blas, encuentran un grupo de europeos: “La mayoría de
ellos son franceses, creo que solamente había un inglés y dos holandeses entre
ellos, siendo ellos en total cerca de 800 personas... Ellos han vivido entre estos
indios cerca de diez años, la mayoría se han casado entre ellos, y han adquiri-
do considerables sumas de dinero”.5

Cuarenta años después, todavía se encuentran grupos de franceses. Cuando
Alcedo y Herrera  recorre la costa Caribe, se vale de uno de estos franceses para
obtener información sobre los intransigentes Cunas, quienes no ofrecían coope-
ración. En efecto, en Cabo Tiburón fue a visitarlo uno de los franceses mencio-
nados: “Quién me dio las noticias de que en esta playa de esta otra costa en el
pueblo que se descubre las montañas del golfo vive Orniguichu, principal Caci-
que y régulo de todos los demás que pueblan estos ríos y montañas del Darién
que serán hasta en número de cincuenta y que los franceses y compañeros
fueron ciento treinta y hoy son sesenta y tres, repartidos en distantes casas a las
orillas de diferentes ríos mezclados con los mismos indios”. En el mismo docu-
mento, que es la descripción de su viaje para instalarse como Gobernador de
Panamá, Alcedo y Herrera, señala en su diario con el día 19, como “a una legua
de distancia del Puerto de Rinconada se descubrió la casa de Nicolás Rosso y de
su playa salió una barqueta que llegó a mi bordo en que venía el mismo francés
Nicolás Rosso con su mujer que era una india dariena, un niño de dos años y
otros dos indios pidiendo que se les bautizase, con cuya instancia mandé hacer
llamadas al bote en que iba el prebendado don Diego de Corro, el cual vino a mi
bordo, y le echó el agua según la regla de nuestra Santa Madre Iglesia”.6

No obstante esta convivencia de los Cunas y Franceses, según nos infor-
man documentos de época, finalmente los extranjeros fueron sacrificados por
sus anfitriones.

La prolongada relación comercial de los guaymíes y teribes con los co-
merciantes ingleses, que llega a todo el Siglo XVIII y parte del XIX y que se
lleva a cabo, conscientemente, en rebeldía contra el sistema colonial español,
es también un factor de resistencia a la cultura conquistadora; pero sin que
signifique la adopción apreciable de rasgos culturales ingleses.
5 Davis, N.  En Wafer, L. 1699.  Edición de 1934; 19.
6 Alcedo y Herrera.  Documento del viaje a Panamá. 1743.
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Asimismo, tampoco podría afirmarse que la relación con los escoceses y
los hugonotes o filibusteros franceses dejó huellas observables y vigentes en la
cultura Cuna. Se trató de recursos, de formas de resistencia a la corona espa-
ñola, que con su doble mecanismo administrativo y religioso, podía conducir
a la aniquilación étnica.

Esta fuerza concéntrica, se observa igualmente en el último recurso de
la marginación geográfica voluntaria. Si bien en la etapa de la conquista
ofició como defensa física, luego se tradujo conscientemente en el sistema
más efectivo de defensa y reafirmación cultural.

En la época de nuestra historia patria que llamamos “Departamental”, alu-
diendo al hecho de nuestra anexión voluntaria a Colombia de la cual quedamos
constituyendo un Departamento o Provincia, se observa un afianzamiento del
movimiento concéntrico. Este se manifiesta en función del aislamiento geo-
gráfico voluntario, que se acentúa en parte por el avance confinatorio de los
indígenas, y en parte por la incapacidad gubernamental de hacer otra cosa más
que emitir leyes y decretos que les garantizasen tierra y paz. Particularmente
representativa es la ley 66 de lo de julio de 1874 “sobre reducción y civiliza-
ción de los indígenas”, según la cual se crean territorios que son comandados
por una junta. Papel preponderante se otorga a los misioneros, en la labor
llamada “civilizadora” y si bien, tales territorios son básicamente para prote-
ger, dándoles tierra propia, a los indios, se admite población colonizadora “ci-
vilizada”, de la cual se espera que explote —como es el caso del Estado de
Panamá— las riquezas forestales del Darién.7

Es una etapa de relativa paz étnica, en la cual se afianzan los patrones
culturales respectivos en cada grupo indígena, superado históricamente el des-
asosiego de la eliminación física.

La fuerza contraria o excéntrica, actúa motivada por la necesidad de la
supervivencia, en algunos casos; en otros actúa por el peso de una nueva
mística religiosa y aún por factores de conveniencia circunstanciales transcu-
rre desde comienzo de la etapa histórica llamada Colonial o Hispana. Hemos
hecho antes referencia al sistema de “reducción” y de “pueblos de indios”.
Pero debemos percatarnos de que realmente debe haberse dado anteriormen-

7 Constitución y Leyes de los Estados Unidos de Colombia. 1875; 1109.
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te, un paso preliminar en el corto período de la vigencia del sistema de
“encorniendas”. Los indios “encomendado”,  aunque se trataba de un marca-
do sistema de explotación económica, eran sujetos conscientes o inconscien-
tes, del cambio cultural, a través de la incorporación política y económica al
sistema administrativo español. Se establecía también que debían ser catequi-
zados y bautizados aunque este requisito siempre se cumplía.

En la época colonial, algunos grupos indígenas  entraron a formar parte de
los contingentes guerreros españoles, formando guarniciones especiales. En
el caso de Panamá, en el Siglo XVIII, para la defensa del Darién de la agitación
constante motivada por las asonadas de los Cunas o “Darienes”, se propone
—tal como se lee en un documento de 1739— utilizar contingentes de “Citaraes”
que no son otros que los Chocoes, sus enemigos tradicionales, con el fin de
combatirlos. De ellos dice el documento: “que han salido con muy corta tropa
estos Citaraes matar a las más crecidas de los Darienes”.8

También los indios Coclé, de gran fama de guerreros durante la colonia,
aparecen formando parte de la defensa de Panamá la Vieja al ser atacada la
próspera ciudad por el pirata inglés, Henry Morgan. En efecto, el Gobernador
de la ciudad pide la ayuda de su ahijado, quien era el jefe indio de la Guarnición
Coclé, y éste responde inmediatamente al llamado presentándose con sus gue-
rreros, aunque este gesto significó su sacrificio.

La articulación paulatina a la cultura nacional en formación, se fue reali-
zando en base a la absorción racial y cultural que se llevó a cabo en las anti-
guas “reducciones” y los “pueblos de indios”. El proceso ha debido variar de
una región a otra, tal como hoy puede apreciarse en los rasgos antropofísicos
de su población y en el folklore particular de cada región. Si recordamos que
Parita fue un “pueblo de indio“ como lo fue también San Francisco, en Veraguas,
podremos apreciar la diferencia en lo ocurrido con la población indígena res-
pectiva a lo largo de la época colonial. Parita, pueblo de la provincia de Herrera,
exhibe una población con marcados rasgos negroides, donde la fisonomía
indígena ha desaparecido por completo. En cambio, San Francisco de Veraguas
ostenta hoy una población campesina cuyo fenotipo es reflejo indudable de un
genotipo portador de características indígenas Azuero, concepto regional que

8 Wassén, H.  Anonymus Spanish Manuscript. 1739. Editado en 1940; 91.
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comprende las Provincias de Herrera, Los Santos y también parte de Veraguas,
no nos ofrece hoy las características fenotípicas denotadoras de su pasado
indígena, como regla general.  Por lo contrario, los pequeños pueblos aledaños
a San Francisco y Santa Fe de Veraguas, como hemos dicho antes, son una
perfecta muestra de la impronta fisonómica aborigen en un mestizaje con
grupos hispanos. En Azuero, eliminado prontamente el substratum aborigen,
se impusieron los rasgos raciales propios del hispano, como es el caso de las
poblaciones de Parita y Santa María con rasgos negroides. En el caso de Ocú,
en Herrera se exhibe la particularidad de la persistencia de dos tipos de pobla-
ciones, racialmente hablando. En la región montañosa, hallamos pequeños
caseríos donde los rasgos indígenas son perfectamente observables, lo mismo
que elementos culturales de ese origen. Una población de definidos rasgos
hispanos convive en el área, aunque con asentamiento preferencial en las zo-
nas bajas.

En el este del Istmo de Panamá, los rasgos indígenas aparecen sepultados
en un fuerte mestizaje trihíbido, en el cual las características negroides se
imponen proporcionalmente. Típico resultado del destino sufrido por las origi-
nales “reducciones” y de la conquista demográfica ejercida por el grupo hu-
mano de origen africano. Sin embargo, todavía a finales del siglo pasado, la

Campesinos veragüenses
con rasgos propios de mes-
tizaje hispano indígena.
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mezcla aborigen se observaba en algunos tipos zambos, que llamaron la aten-
ción y que fueron admirablemente descritos por Armando Reclús, explorador
francés del Canal.

Describiendo este autor, de acusado espíritu de observación, las caracte-
rísticas raciales y culturales de la población del Darién, nos dice lo siguiente
acerca de la mezcla con la población indígena aborigen:

“Gracias a lo que en su ascendencia tienen de los indios primitivos,
deben el conservador algunos caracteres distintivos, que no lo acusan como
pertenecientes en absoluto a la raza negra, y uno de ellos es el cabello, que
no lo tienen duro ni ensortijado: con frecuencia se ven muchos individuos
cuya cabellera es fina, brillante, y solo con ligeras ondas: a estos afortuna-
dos, pues por fortuna se tienen entre ellos, los llaman cholos, y entre ellos se
encuentran los hombres más fuertes y las mujeres más hermosas”.9

Hoy, las variaciones de nominaciones se hacen evidentes en el hecho de
que el nombre “cholo” se lo damos, por lo general, a las poblaciones de
individuos que racialmente ostentan rasgos raciales amerindios, aunque su
cultura es la nacional. Como grupo “cholo” claramente definidos, los habi-
tantes de las tierras altas de Coclé y Panamá Occidente actuaron económica
y políticamente desde el Siglo XIX, y su aportación histórica fue relevante.
Otra vez surge aquí claramente en la memoria la figura de Victoriano Loren-
zo, “cholo” de estirpe, educado por el Cura Párroco, pero fiel a su ancestro
y actuando de acuerdo a las fuerzas integrativas cuando lideriza a la “cholada”
en la Guerra de los Mil Días.

Es a nivel de las pervivencias folklóricas donde podrían señalarse aún,
de manera evidente a nivel nacional, la herencia aborigen. Estas son obser-
vables más en los elementos de subsistencia, tales como las tecnologías
agrícolas, de construcción de la vivienda, en las recetas culinarias, en diver-
sas artesanías y en algunos elementos mitológicos, como también, aunque
en baja proporción en la música y en la danza. En capítulo especial tratare-
mos el tema de la impronta indígena en nuestra cultura nacional.

Los grupos indígenas hoy existentes, han mantenido su identidad cultural
gracias a las fuerzas concéntricas. Esta fuerza se manifiesta como una inten-

9 Reclús, A. 1881; 86.
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ción, consciente o inconsciente, hacia la conservación cultural. No obstante,
este fenómeno halagador desde el punto de vista antropológico, de gran respe-
to y valor académico por lo que implica en cuanto a testimonio de la capacidad
cultural del hombre, debe, sin embargo, ser analizado dentro del contexto de la
historia económica y política a la cual los grupos indígenas panameños perte-
necen, como conformantes que son de la nación panameña.

El grupo Cuna, que mantuvo a lo largo de su historia un ritmo de agresivi-
dad, un tanto atenuado por la marginación voluntaria a la región insular atlán-
tica de San Blas, denota hasta el presente un profundo sentido de grupo y una
clara conciencia de sus valores culturales. Pero estos laudables atributos no
actuaron siempre de manera positiva en la historia nacional. La revolución de
Tule en 1925, precipitada por la inconveniente política de colonización interna
ejercida por la naciente república panameña, que estableció guarniciones
policivas que —según la versión indígena— mancillaban su territorio, raza y
cultura, fue el resultado final de un histórico proceso de resistencia a la
tradición hispana: que, innegablemente, se tradujo en una manifestación de
autodeterminación.

“Un destacamento de policías negros enviados por el Gobierno de Pana-
má, armados con rifles y pistolas, acompañados por un Maestro de Escuela
de la misma raza, llegó y se posesionó de su aldea... todos estos negros

Tipos humanos del Darién, según Armando Reclús (Siglo XIX).
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obligaban a las indias a bailar con ellos, las obligaban a beber sus licores y
los bailes no tardaban en convertirse en bacanales en las que nuestras muje-
res y niñas fueron atacadas y violadas por los negros y se imponían a nues-
tra gente”.10

Su constitución en República independiente acogida a la protección de los
Estados Unidos como se lee en su declaración de independencia es una vuelta
—inconscientes— al precepto: “el enemigo de mi enemigo, ese es mi amigo”.

“Por consiguiente, nosotros los jefes y representantes autorizados del pue-
blo de Tule reunidos en Congreso, declaramos:
1º    Que la República de Panamá sea bien por ignorancia de las autoridades del
Gobierno Central, del carácter y la extensión de los ultrajes impelidos a nues-
tro pueblo por sus representantes o bien por intención deliberada, ha perdido
todo derecho a la soberanía sobre nuestro territorio, y que, en adelante la
nación Tule será y por la presente la declaramos, libre e independiente de la
República de Panamá.
2º ......................................................................................................
3º ......................................................................................................
4º La petición de la nación de Tule al Gobierno de los Estados Unidos de
América para que acepte imponer un protectorado sobre el pueblo de Tule y
su territorio y dar a los habitantes de Tule tal grado de autonomía para ejercer
el gobierno local como demuestre en su capacidad para ello”.

Esto nos explica la facilidad con que pudo realizar Richard O. March su
cometido separatista, en una típica jugada del proceso imperial norteamerica-
no de principios de siglo. Sofocada la rebelión por el gobierno panameño, éste
inicia un proceso dirigido a “panameñizar” a los Cunas de San Blas, por medio
de la educación. Se instalan escuelas, en los sectores más progresivos del
Archipiélago y se envían a Panamá grupos de indígenas a las escuelas de los
Hermanos Salesianos y unos pocos al reputado Instituto Nacional. Se convier-
te San Blas en la Reserva Indígena con más escuelas y servicios médicos.

Al respecto, una valiosa apreciación es la del antropólogo Falla, quien ve
el movimiento separatista, sus antecedentes y consecuencias inmediatas como
el típico tríptico de tesis, antítesis y síntesis:

10 Texto del Acta de la República de Tule.  En Puig M. s.f.; 211-214.
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“Durante esta etapa, el cacicazgo de Colman y luego de Nele, se erigieron
como República Independiente. Entró en acción un tercer poder, los Estados
Unidos, de quien esperaron al inicio depender como Protectorado. Los Esta-
dos Unidos, sin embargo, al aprobar el Convenio de Paz, desistieron, al pare-
cer traicioneramente, de tal idea y dejaron a la “República de Tule” por sus
propios medios. Nele no se rindió sino después de cinco años, cuando debió
percibir que la dicha república no gozaba de un desarrollo de los medios pro-
ductivos como para defenderse en el juego de Naciones, ya establecidas. En-
tonces se reintegró sutilmente a Panamá, sometiendo primero un pliego de
quejas y reclamos y luego admitiendo la ley que le garantizaba, aunque recor-
tada, la Reserva de su territorio”.11

No obstante, en 1957 estalla otro movimiento armado en Isla Tigre, moti-
vado por los problemas del contrabando procedente de Colombia, movimiento
comercial de gran antigüedad y persistencia en la costa caribe y protegido,
dado los beneficios que de él derivaban, por los indios.

La sublevación ocurrida en la Isla de Tigre en enero de 1957, fue moti-
vada por la tentativa de control del contrabando que el Gobierno Nacional, a
través de la Guardia, trató de ejercer ahuyentando a una “canoa colombia-
na“ que se encontraba en función contrabandista en la Isla mencionada. En
esta sublevación murieron algunos guardias nacionales y resultaron heridos
algunos indígenas pero la condición de sublevación se manifestó por los
prisioneros que los indígenas lograron hacer entre las unidades de la Guar-
dia Nacional. Hubo necesidad de enviar contingentes importantes y la pre-
sencia del Ministro de Gobierno y justicia para que fuesen devueltos los
rehenes. La razón de dicha sublevación, que evidentemente tiene como cau-
sa inmediata el contrabando, presenta sus raíces históricas desde el Siglo
XVII cuando los Cunas de la “Banda del Norte” mantenían asiduas visitas a
la costa atlántica para recibir los beneficios que los barcos piratas podían
ofrecerles como también para llevar a cabo algún comercio con sus produc-
tos. Hay una larga historia, pues, de vinculación comercial del grupo Cuna
en la región costera Caribe que lo vincula con la vecina Colombia, región
común a los desplazamientos de filibusteros, piratas y comerciantes durante

11 Falla, R. 1977; 64.
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el largo lapso de tiempo que va desde el Siglo XVI hasta el Siglo XIX. Vale
la pena mencionar, también en este  último Siglo, el decimonono, la visita
frecuente de los comerciantes ingleses emplazados en Jamaica que tal como
nos cuenta Roberts en su libro, recalaban seguidamente en las costas
samblasinas a realizar trueques de productos.

Cuando en 1942 el Nele Kantule, Cacique de Ustupu y Sahila Tumadi,
firma un acuerdo tribal de trabajo con el General jefe del Comando Sur en la
Zona del Canal, comenzó una mantenida prestación de servicios de varones
Cunas en los fuertes militares, en ambos sectores: Atlántico y Pacífico. Ello
estableció una fuerte dependencia económica, como también una constante
influencia cultural y política que hizo su crisis en 1977. Ese año, Panamá llama
a plebiscito con el fin de aprobar o improbar el Tratado del Canal Torrijos-Carter.
En San Blas no sólo se votó en contra de este Tratado, sino que en una isla
llegó a enarbolarse la bandera norteamericana. En las indagaciones que se
realizaron sobre las causas del suceso, figuraban siempre las del temor a que la

Victoriano Lorenzo, líder de los “cholos coclesanos”.
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fuente económica que mensualmente provenía de los sueldos de los Cunas
empleados en los fuertes, terminara.

En el caso Cuna, el arma de doble filo que es la etnicidad —hoy bandera
del Tercer Mundo— ha jugado en sucesivos momentos como fuerza de ata-
que y desintegración de la nacionalidad panameña. En ese caso, se ha impues-
to sobre la realidad política que es el Estado, el concepto tradicional de etnia,
que ostenta tendencia autonomista propia. Tal vez al estado panameño, le ha
fallado la puesta en ejecución de programas educativos especiales, de régimen
tributario, de incorporación económica, adecuado para este grupo de tan mar-
cada etnicidad.

La participación laboral de los contingentes Guaymíes en las compañías
fruteras del oeste panameño (Chiriquí y Bocas del Toro) si bien ha venido
ocurriendo desde principios de siglo, en forma sostenida, no ha derivado en un
intento separatista o un rechazo manifiesto a los intereses políticos del estado
panameño. Probablemente, la inexistencia hasta hace poco tiempo de un siste-
ma político ejecutivo, que ejerciera cohesión y poder sobre la diseminada po-
blación Guaymí en tres provincias, contribuyó a ello. Debe haber jugado su
parte también la sindicalización de los trabajadores de las fruteras, al tenor y
con el respaldo de las leyes nacionales, lo cual constituía una identificación y
vinculación de hecho a la nacionalidad.

Un interesante análisis sobre la dicotomía “participación nacional —identidad
étnica de los Guaymíes”, en relación con las prestaciones laborales que los llevan a
la dependencia económica —total o parcial— para con los grupos no indios es la
expuesta por los sacerdotes antropólogos del Centro de Capacitación Social:

“La población indígena de Chiriquí ofrece matices distintos, porque no
solo acude a las bananeras sino que también trabaja en las fincas de café y
más aún vende su producto a los centros urbanos inmediatos, como Tolé. El
hecho de que trabaje en las fincas de café de propiedad de panameños los
vincula más estrechamente (aunque dentro de un puesto de opresión ma-
yor) de la estructuración de poder de Panamá: trabaja junto a más trabajado-
res no indígenas en Bocas y es directamente explotado por los terratenientes
panameños. Queremos decir que está mejor integrado a la estructuración de
poder de la nación aunque dicha integración tome el cariz de competencia
en el trabajo o bien opresión. Por otro lado, es posible que la misma explo-
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tación de parte de los latinos (“panameños”) afirme la distinción indio-latino,
y, por tanto, consolide la identidad étnica, aunque por caminos distintos del
aislamiento del proceso descrito arriba”.12

Algunos movimientos rebeldes, motivados sobre todo por la fluctuante
línea delimitatoria de la Reserva Indígena Guaymí —que nunca existió en la
realidad— y por el misticismo de la “orden Nueva Indígena”, de fondo religio-
so y nativista, basado en los preceptos de Mamá Chi (Delia Bejarano de Atencio)
y propulsado por el cacique Samuel González, motivaron acciones de carácter
no bélico pero sí de agresividad hacia los “latinos”, que merecieron el envío de
tropas de la Guardia Nacional para su sofocación. Tal ocurrió en Soloy en
1965, cuando entre el 20 y 24 de enero una gran concentración indígena en
Boca Balsa proclamó la “Orden Nueva Indígena”. Según la versión de la pren-
sa chiricana, proclamaron una República, eligiendo como primer presidente a
Samuel González y con un equipo gubernamental de 12 representantes y 78
concejales. Fue creada una bandera “conformada por un rectángulo verde,
con tres triángulos rojos, una mano portando una antorcha y una leyenda
pegada al este que dice “Reserva Libre”.

Le correspondió al entonces Mayor Omar Torrijos, sofocar esta rebelión,
lo cual se llevó a cabo de manera transaccional y sin derramar sangre.

Nos parece que fue en ocasión de darse el estado panameño una nueva
Constitución Política en el año 1972, cuando se dieron los pasos decisivos para
respaldar el proceso integrativo o de articulación de las culturas indígenas a lo
que realmente podríamos llamar “nacionalidad”.  En este caso no la concebimos
solamente como el derecho adquirido por nacimiento en el territorio o según los
otros requisitos que se define al respecto, sino en su aspecto anímico o volitivo,
particularmente de participación con la nación.  Esto se persigue en la Constitu-
ción Política de 1972, mediante el articulado que garantiza a las poblaciones
aborígenes al derecho a la identidad cultural, utilizando los preceptos del respeto
a sus tradiciones, idiomas y territorios.  Le tocará desarrollar al Estado Paname-
ño, mediante las leyes y programas respectivos, y en segundo lugar, mediante la
derivación resultante del nuevo sistema de representatividad a la Asamblea Na-
cional, contenida en la Carta Magna:

12 Bilbao, Falla, Sarsanedas, Ponce, Valdés 1978; 82.
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CAPÍTULO IV

Artículo 85
El Estado conoce y respeta la identidad étnica de las comunidades indíge-
nas nacionales, realizará programas tendientes a desarrollar los valores
materiales, sociales y espirituales propios de cada una de sus culturas y
creará una institución para el estudio, conservación, divulgación de las
mismas y de sus lenguas así como para la promoción del desarrollo inte-
gral de dichos grupos humanos.

Artículo 83
Las lenguas aborígenes serán objeto de especial estudio, conservación y
divulgación y el Estado promoverá programas de alfabetización bilingüe
en las comunidades indígenas.

Primer grupo de estudiantes Cunas enviados a la escuela en Panamá.
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CAPITULO VII

Artículo 116
El Estado garantiza a las comunidades indígenas la reserva de las tierras
necesarias a la propiedad colectiva de las mismas para el logro de su
bienestar económico. La ley reglamentará los procedimientos que deban
seguirse para lograr esta finalidad y las delimitaciones correspondientes
dentro de las cuales se prohibe la apropiación privada de tierras”. (Cons-
titución Política de la República de Panamá, 1972).
Mediante el nuevo sistema de representatividad política, por primera vez

en la historia patria, los grupos indígenas han tenido presencia efectiva, voz y
voto. De, 505 curules, 44 corresponden a representantes de población indíge-
na. En la legislatura, también se encuentran presentes.

Dado que el papel de los Representantes de Corregimientos se desarro-
lla a cuatro niveles: nacional, provincial, distrital y comunal, los intereses y
derechos de las poblaciones aborígenes son expuestos por los propios
personeros, con el empeño y honestidad a que los obliga la convivencia en
su comunidad. Incluso, se ha formado el bloque de la representación indí-
gena, que trabaja por el logro de las aspiraciones de las distintas comunida-
des.

Resulta evidente que esta activa y efectiva participación indígena en la
Asamblea de Representantes de Corregimientos contribuye a acelerar y forta-
lecer el mecanismo integrativo. El delicado equilibrio que permite ejercer, al
mismo tiempo, el respeto a la identidad cultural, está garantizado —como
principio— en los artículos de la Carta Magna que protegen la identidad étnica
de esas poblaciones. No será el nuestro, el primer caso de una nación pluricultural
donde la identidad étnica es respetada, pero donde asimismo están garantiza-
das la integración y cohesión nacionales. Las asociaciones indígenas existen-
tes y que van desde las de alcance nacional hasta otras más pequeñas como las
de jóvenes estudiantes o trabajadores indígenas, se ocupan insistentemente del
fomento de las tradiciones, al mismo tiempo que se persigue el logro de pro-
yectos tribales o comunales de carácter desarrollistas. Algunas de ellas han
enfilado también por rumbos “tercer mundistas” y se han afiliado a los movi-
mientos panindígenas, que hoy se observan en todo el mundo. La participa-
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ción de líderes indígenas panameños en congresos internacionales es hoy más
activa que nunca, habiéndose hecho presente en Suiza, Canadá, Estados Uni-
dos, Panamá y México, entre otros.

La actitud de las comunidades indígenas en la actualidad frente a los pro-
gramas de desarrollo estatal ha sido puesta de manifiesto en un último docu-
mento, emanado de los Congresos Guaymíes y en el cual se enfatiza en el
hecho de que los más importantes proyectos de desarrollo del país “se en-
cuentran actualmente en las regiones y tierras habitadas por los pueblos indí-
genas de Panamá”.

En efecto, el citado documento, desglosa los referidos proyectos, a la
letra: “Algunos de los principales proyectos de desarrollo son los siguientes:
La Hidroeléctrica del Bayano que abarca una extensión de 35,000 hectáreas de
tierra que hasta hace poco era considerada Reserva Indígena (para Cunas y
Chocoes); las Carreteras del Darién y Chiriquí-Bocas, que atraviesan y atrave-
sarán tierras ocupadas por indígenas; el turismo en San Blas; el proyecto
minero de Cerro Chorcha; la fundición de aluminio en Bocas del Toro; la Mina
de Río Pito; el proyecto de explotación de cobre de Cerro Colorado ubicado en
el corazón de nuestro territorio y que abarca 75,000 hectáreas (de posible
explotación) dentro de las cuales están las 2,000 hectáreas (de segura explo-
tación del proyecto en sí; y los proyectos hidroeléctricos de Teribe y
Changuinola que se desarrollarán en tierra ocupada de hecho por nuestro
pueblo (unas 40,000 hectáreas que no podremos ocupar más)”.

Esta actitud analítica y de alerta trata sin embargo de buscar un equilibrio
con el sistema gubernamental vigente tratando de eliminar cualquiera posibili-
dad de derivación política que estas actitudes de autodeterminación pudieran
tener. Resulta claro que en esta lucha el indígena panameño si bien enfatiza su
identidad cultural, acepta su inserción política y social dentro de la nación
panameña. El siguiente párrafo del documento que estamos citando es harto
revelador a ese respecto:

“Estamos luchando por tres cosas fundamentales, en este largo camino:
1. Que el Gobierno Nacional reconozca de hecho y legalmente el derecho
histórico de los pueblos indígenas a habitar, poseer y trabajar las tierras nece-
sarias para su desarrollo cultural, económico, político y social.
2. Que tengamos nuestra propia determinación sobre la forma de gobernar-
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nos y sobre nuestros recursos naturales, sin caer en el engaño de crear otro
país independiente o lo que se ha llamado un “estado dentro de otro estado”.
3. Que el Gobierno Nacional respete la condición de autoridad regional de
nuestro gobierno y administración internos”.

Se hace evidente que la autogestión indígena se enfrenta a los tradiciona-
les postulados del indigenismo. Esto resulta claro, no sólo por el ejemplo pana-
meño, si no en general, en los países de población aborigen de este continente.
La autogestión se extiende hasta la formulación y ejecución de programas
propios de la Antropología aplicada, en función de Indigenismo. Pero hoy, la
Antropología al servicio de la población indígena ha entrado en crisis. El enjui-
ciamiento sobre la validez de sus métodos y sus objetivos ha llegado incluso
hasta negar su razón de ser. Esta actitud oscila entre la completamente radical,
de Fanon,13  que la pondría al servicio de la revolución comunista (un
antropólogo al servicio de 10,000 guerrilleros) hasta la visión ideal de
Colombres,14 de una antropología indígena —no indigenista— es decir, servi-
da por profesionales indios, que finalmente devendría en otro tipo de ciencia al
perder su perspectiva original.

Los “antropólogos comprometidos” claman airados contra la persistencia
del enfoque que llaman “culturalistas”, en el análisis de la realidad social de las
naciones con población indígena. Les parece un tratamiento peyorativo y de-
nigrante, en contraste con la prevalencia que se da a la “cultura nacional”. Nos
parece, sin embargo, que si bien la población indígena no está totalmente
excluida de esa “cultura naciona” —puesto que ha logrado dejar sus huellas
históricas en la misma y en cierta medida influye política y económicamente—
la verdad es que dentro de ella existe como componente “minoritario”, consi-
derado no en lo meramente cuantitativo sino en referencia a su peso económi-
co y político. Daría la impresión de que ante el rechazo a la situación existente,
se está negando su realidad. Y la realidad es que en este continente, la pobla-
ción aborigen es considerada y tratada como “minoritaria”, aún en los casos
claramente contrarios como Bolivia y Guatemala. Esa situación anómala, que
escamotea a la capacidad de producción y desarrollo de Hispano-América,
una parte sustancial de sus potencialidades, debe ser erradicada y cambiada
13 Fanon, Frantz 1969.
14 Colombes, A. 1977; 47.
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por medio de una política indigenista actualizada, a tono con la verdad que
vivimos. A nuestro juicio, una política indigenista no debe tender hacia la
eliminación étnica —en su sentido más completo, cultural y racial— como
medio de integración completa y final a la “cultura nacional”, sino hacia la
conservación de lo medular de esas culturas, lo que los autoidentifica como
tales, dentro del contexto político de una nación pluricultural. De esa mane-
ra, persisten como substratum de la “cultura nacional ”, y exhiben su propia
individualidad en el juego económico, social y político de la nación a la cual
pertenecen.

El caso de la población indígena en América no define, por su coexisten-
cia con otras culturas dentro de la misma nación, el único caso de nación
pluricultural. La historia está llena de casos semejantes.

Rusia en un ejemplo enorme de ello; lo son también Canadá y los Estados
Unidos de Norteamérica. La experiencia pluricultural prácticamente atañe a
todos los países, aunque en distinta medida y composición étnica. La historia
de la humanidad es, entre otras cosas, un recuento de tentativa de ajustes
étnicos en determinadas regiones geográficas. En los casi cinco siglos de
historia colonial del continente americano, a las poblaciones indígenas sojuz-
gadas vinieron a sumarse la aportada por los conquistadores en función de
esclavitud, y luego, en el transcurrir de la historia política y económica de las
naciones y estados en formación, el arribo de otros grupos étnicos que, en
inferioridad de condiciones entraron a la gran empresa de productividad de un
dilatado continente. A ello hay que sumar el fenómeno del colonialismo inter-
no, que incide desfavorablemente justamente sobre  los grupos étnicos aborí-
genes, por la adscripción de éstos, dentro del sistema de claves vigente, al
estrato desposeído y explotado.

América, Africa y Asia comparten la circunstancia común de la supervi-
vencia de sus poblaciones aborígenes, pero desplazadas políticamente y so-
juzgadas económicamente por invasores históricos procedentes de otros con-
tinentes, o del mismo. Hoy, han hecho, sintomáticamente, causa común, den-
tro de un componente “tercermundista”, para rescatarse a sí mismas, enfoca-
do su objetivo en algunos casos, en el logro de un modelo teórico formulado a
fines del siglo pasado por alemanes, judíos y rusos, y que ofrecía la utopía
final de una sociedad sin clases.
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Este modelo comienza a parecer ya obsoleto e inadecuado para la reali-
dad individual de cada nación. El “alinearniento” dentro de los “países no
alineados” significa no sólo la resistencia al imperialismo político de los dos
colosos que reinan hoy, sino justamente a la plataforma o ideología política
sobre la cual descansan.

América (y usó el término en el ato sentido en que lo usamos los hispano-
americanos, es decir comprendiendo a todo el macizo continental y sus habitan-
tes) debe buscar sus propios rumbos, adecuados a su realidad histórica, política
y económica actualizada.  Dentro de esta idea, nuestra población aborigen debe
situarse en el hoy real.  La América de hoy no es la exclusivamente indígena, ni
la colonial, ni la de principios de siglos.   Es una América pluricultural donde no
sólo el indio está reclamando sus derechos, sino también lo reclaman el negro, el
chino, el indostán y finalmente todos los grupos humanos que la componen. Es
el momento de la etnicidad. Pero, frente a esa bandera flameante de la etnicidad,
está la realidad de los Estados.  Y éstos, a su vez, encierran esa esencia histórica,
cultural y dinámica que es la nación.

Dentro de esa realidad, el indigenismo americano debe ofrecer un “meca-
nismo de conjunción”, de participación interna con los distintos componentes
étnicos y con la realidad política y económica de la nación y el Estado. Pero
ese “mecanismo de conjunción” deberá proveer igualmente un “mecanismo
de retroalimentación cultural”, que oficie como conservación y adecuación de
la tradición cultural

Ante la realidad de que existe una entidad cultural dominante en cada
nación americana, la cual sintomáticamente es la que detenta el poder econó-
mico y  político debe adoptarse en la interrelación cultural, la comunicación
dialógica, en términos de Paulo Freire.15   Para evitar el frustrante paternalismo,
como postula Cardoso Oliveira, tal relación habrá de ser simétrica, logrando
cargas parejas en el juego. Esto, estamos en ello de acuerdo con los
“antropólogos comprometidos”, sólo podrá lograrse mediante la autogestión.

La autogestión se ha iniciado ya en los movimientos americanos. Está en
plena marcha. Habremos de cuidar que no derive en actitudes emocionales de
árida autodeterminación que, enfrentadas a la realidad de la capacidad productiva

15 Fraire, Paulo 1972.
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Ygwanigdbippi tradicionalista
y líder Cuna.

de los grupos indígenas, de su volición y capacidad de superar la marginación,
no logren hacer entrar en conjunción de acción con el resto de la nación.

En la nación panameña, otra deriva que ésta no convendría al futuro del
país. Pequeña nación pluricultural, asediada en todos los tiempos por su
condición geopolítica del istmo, ha visto repetidas veces en peligro su pro-
ceso de formación nacional. Y en ello ha jugado siempre papel importante la
manipulación de la etnicidad.

En el caso de nuestra población indígena, que se acerca a un 6% del total
del país, se trata de grupos indígenas catalogados dentro de la categoría de
“mayoría  indígena tribal”.16

Ese tribalismo de nuestra población indígena, que lamentablemente ha
jugado concomitantemente con la marginación política y económica, ha sos-
tenido, sin embargo, en gran medida la conciencia de grupo y enraizado pro-
fundamente sus orígenes. El indio de nuestra nación es fundamentalmente

16 Mayer y Masferrer 1979; 254.
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Tule, Movere, Emberá, Naso, Buglere. Es panameño en su enfrentamiento
ante la “cultura nacional”. El panameño no indígena, que no vive en provincias
como Bocas del Toro, Chiriquí, Veraguas, Darién o en la Comarca de San
Blas, ve aún al indio como un componente exótico de la nación panameña.

No obstante, el proceso educativo panameño ha logrado, pese a sus altiba-
jos, académicos, hacer presente tanto al indio, como al no indio, que forman
parte hoy de la misma nación. Ello se ha hecho evidente en la positiva respuesta
de las tribus indígenas ante el nuevo sistema de representatividad política. Su
actuación en la misma, de gran actitud y consistencia, sólo puede entenderse
como resultado de una asimilación política real al Estado. A mi juicio, la asimila-
ción política no tiene que eliminar necesariamente el basamento cultural.  Así
puede observarse hoy en el sistema vigente, que ha dado a los grupos indios 44
curules en la Asamblea de Representantes de Corregimientos, dos en el Consejo
de Legislación y, sintomáticamente, el primer Intendente Cuna a San Blas, y un
Gobernador Guaymí a Bocas del Toro. Frente a ello, no parece darse por el
momento una pérdida de valores culturales, sino al contrario un fenómeno de
resurgimiento cultural.

El futuro probable

Tratar de futurizar es empresa difícil. Todo vaticinio sobre el porvenir
de cada uno de nuestros grupos indígenas, requiere una vinculación a la
realidad económica, y política regional y a la cambiante situación económi-
ca y política del país. Esta a su vez resulta intrincada dentro de la misma
situación a nivel mundial. Imposible, entonces, predecir. Podemos, sin em-
bargo, hacer algunas consideraciones, basadas en la deriva étnica que se
observa actualmente.

Mi visión acerca del futuro de los grupos indígenas panameños, en cuanto
a etnias, es optimista. Ante todo, ratificó el concepto de “resistencia étnica” de
la población aborigen —como puede verse a lo largo de su historia— y me
adscribo a la afirmación de Darcy Ribeiro: “... las entidades étnicas son mu-
cho más resistentes de lo que se supone generalmente, porque sólo exigen
condiciones mínimas para perpetuarse, y porque sobreviven a la total trans-
formación de su patrimonio cultural y racial”.
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Pienso que el recurso de defensa étnica que fue la marginación —volunta-
ria o compulsiva— constituyó la posibilidad de conservar sus patrones cultu-
rales por más tiempo, aunque sin poder evitar el proceso aculturativo.

Los representantes del sector no indio de la “cultura nacional”, superada
ya la etapa colonial o hispana de nuestra historia, reclamaron cada vez más,
las feraces tierras. No fue sino, constituida ya la República con el sistema de
Resercas cuando se les confiere el derecho a un área habitacional, que no a
su arca histórica o tradicional. Se había superado, al menos, la época de las
“Recucciones” o de los “Resguardos”, de innegable matriz paternalista.

Las reservas asignadas a los Cuna, los de la pluviselva del Bayano en 1934
y a los de San Blas, en 1953 funcionaron como tales con toda efectividad.
Razones económicas e históricas explican la razón del desinterés de los no
indios a avanzar en esos territorios. Bayano, parte del Darién
histórico-geográfico, no ha comenzado a atraer a colonos sino recientemente,
hace aproximadamente 40 años, cuando la crisis de la situación minifundista
en Azuero y en el oriente chiricano obligó a los pequeños ganaderos y agricul-
tores a buscar tierras en el este de Panamá. El olvido en que toda la costa
atlántica del istmo ha vivido desde la época colonial, justifica también esta
aparente apatía hacia esa región, por parte de los “blancos”, que han preferido
siempre la vertiente del pacífico, con su ecología menos selvática, y régimen
de lluvias más definido. Sin embargo, hoy, motivado por la migración interna
que vive el país, pueden observarse importantes avanzadas de colonos proce-
dentes del oeste istmeño, que conquistando la cordillera la bordean la Comarca
de San Blas.

Un proyecto desarrollista, la Represa del Bayano, motivó la abolición de la
reserva Cuna de esa región y la reubicación de varios poblados. Dentro de
ellos, defendidos por su situación tribal viven los indígenas, prontos ya a una
rápida aculturación, ante el trauma de un rápido cambio de ubicación, ante la
vecindad, sin fronteras aún delimitadas, con grupos históricos de la región, y
 no el último término, por la actitud paternalista asumida por el Estado en este
proceso.

Las otras reservas asignadas en distintos momentos históricos a los Guaymíes
(Reserva de Tabasará, nunca terminada de delimitar), y una quimérica reserva
adjudicada a los Chocoes en Darién, en 1952 nunca funcionaron. El drama Guaymí
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ha sido siempre el irrespeto de los “blancos” hacia su Reserva, el confinamiento
cada vez mayor a que han sido obligados, tanto en Chiriquí como en Veraguas,
siempre hacia la tierra menos productiva o de difícil acceso.

Hoy, sin embargo, el acceso que mediante la efectiva representatividad
que lograron en la Asamblea Nacional de Representantes de Corregimientos,
los provee del mecanismo necesario para lograr hacer realidad lo que la Cons-
titución señala al respecto: “la reserva de las tierras necesarias...“ En efecto,
se ha iniciado ya un movimiento gubernamental serio hacia la delimitación de
esas Reservas. Es de esperar, que al lograrse este cometido, se ajuste su fun-
ción al concepto constitucional, que implica la adjudicación de tierras tribales,
en el sentido de aplicación económica, pero no en el sentido obsoleto de re-
ducciones, enclaustramientos étnicos, o como puede pensarse crudamente, o
románticamente, “jardines etnográficos”. Tampoco desde el punto de vista de
política nacional, puede sostenerse por más tiempo, la persistencia de “peque-
ños estados dentro de un Estado”. El gobierno tribal, que habría de mantener-
se aún, debe entenderse en función de un gobierno tipo “municipal”, existente
y conformativo del Gobierno Nacional.

Mano de obra indígena en
las compañías fruteras.
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Nos parece que, gracias a la autogestión ya mencionada, la actitud tribal
hacia la vinculación con el gobierno nacional, por primera vez, se hará patente.

Los programas de colonización y de desarrollo agropecuario patrocinado
por el Gobierno Nacional entre la población Guaymí está produciendo algunos
cambios en la estructura social de la cultura, en la cual tradicionalmente han
funcionado los lazos de parentesco como elemento de cohesión comunal. La
participación de  varias familias en programas de alcance regional, lo mismo que
el estímulo ofrecido para la concentración  de la población, marcan la próxima
desaparición del patrón de poblamiento tradicional.

De hacerse realidad la explotación minera de Cerro Colorado, una aprecia-
ble proporción de la población Guaymí podría involucrarse en una nueva tec-
nología de política económicas nacionales. Dependería del tratamiento espe-
cial que se aplicase a esa población, la manera como podrían ser afectados los
patrones culturales. Por lo pronto el sistema tradicional de vivienda, su patrón
de asentamiento y la economía de subsistencia serían dejados atrás.

Junto con las explotaciones fruteras, los programas señalados significa-
rán una marcada participación Guaymí en la economía nacional.

Los Guaymíes poseen ya una tradición laboral de prestación de servicios
en empresas de tipo capitalista, a la cual aparecen vinculados en función de
peonaje como también en casos contados como mano de obra técnica e inclu-
so especializada. Su vinculación a posibles proyectos de alcance regional y
nacional en el futuro, podría darse fácilmente.

Representantes indígenas con la autora de esta obra en la Asamblea
Constituyente (1972).
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Es quizás en el Grupo Cuna de San Blas, donde podría vislumbrarse una
mantenida autonomía económica y de política local. El comercio del coco en
los tiempos presentes, y de la tagua, zarzaparrilla, raicilla y maderas tintóreas
y carey desde el siglo XVIII con las balandras inglesas, siempre en abierta
oposición al Gobierno Central, marcan una larga tradición mercantil. Orlando
Roberts, varias veces citado en esta obra, nos habla de la bandera inglesa izada
en la Isla cuando él llegaba en su balandra desde Jamaica, dándonos con ello
una imagen de la adaptabilidad, en función económica, a una situación política
flexible. Igualmente, el Cónsul inglés en Panamá, de fines del siglo pasado, Sir
Claude Mallet, cuenta de la oferta de un jefe Cuna de anexar el Archipiélago a
Inglaterra. En efecto, Elliot Joyce, en su edición de 1934, para la Hakluyt
Society, del libro clásico de Leonel Wafer, lo reporta así en las notas: “Sir
Claude Mallet fue, en 1888, suplicado por Luis, un jefe Cuna, quien visitó a
Panamá con ese propósito, para que flameara la bandera inglesa sobre las islas
de San Blas y para anexarles a la Corona”.

Hay una larga tradición Cuna de navegación y comercio con islas del
caribe y la zona aledaña a Colombia y Venezuela. Esta tradición de libertad
comercial a cualquier precio, marca la causa principal de la “Revolución de
Tigre”, ocurrida en la isla de ese mismo nombre en San Blas en 1957.

Asimismo, existe una vieja práctica de cooperativismo, aplicada a la admi-
nistración de abarroterías, comercio de cocos, barcos de cabotaje, adminis-
tración y funcionamientos de los mismos, etc. En los últimos años se observa
una exitosa actividad hotelera en el Archipiélago y bajo administración abori-
gen.

Pero al mismo tiempo de una evidente capacidad de autonomía económi-
ca y política, funciona a nivel tribal la capacidad y voluntad consciente de
conservar los valores culturales propios. Existe, por ejemplo, un Instituto de la
Cultura Cuna, con sede en Ustupu, empeñado en recoger el saber tradicional
perpetuado oralmente entre los sabios historiadores tribales. Hay también un
movimiento poético y pictórico, donde la impronta autóctona da su sello ca-
racterístico.

La organización política tradicional, respaldada oficialmente por la Carta
Orgánica de San Blas, sigue aglutinando y manteniendo la cohesión interna de
la cultura en el dilatado Archipiélago que habitan. No ha entrado en conflicto
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con el nuevo sistema de representatividad política, y, todo lo contrario, parece
existir un buen ajuste al sistema.

Otro pareciera ser el destino que espera a los Cunas continentales. La
marginación en que se encontraban ha sido finalizada con dos grandes pro-
yectos de desarrollo nacional: la construcción de la Represa de Bayano y la
Carretera Interamericana a través del Darién. A menos de cinco años de la
terminación de la Represa y producida la precipitada movilización de varios
pueblos Cuna, se observa ya un notable rompimiento de patrones culturales y
una sorprendente aceptación de la nueva realidad. Tiendas y restaurantes Cuna,
en el trayecto de la Carretera en construcción, hacen diario el contacto con los
“uakas” y los anteriormente repelidos negros. Donde antes se oponía tenaz
resistencia a la instalación de escuelas, hoy se solicita reiteradamente. Leonidas
Brenes, Sahila del Bayano luchó hasta su muerte, incansablemente, por el
cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Estado Panameño al movi-
lizar los pueblos Cuna. Esto se traduce no sólo en la indemnización monetaria,
sino en la introducción de efectivos mecanismos aculturativos como son los
diversos programas de desarrollo.

Uala, Mortí y Nurna eran hasta hace poco inaccesibles poblados Cunas
sobre el alto curso del Chucunaque. Hoy, desde Santa Fe del Darién, impor-
tante hito ya ganado en el avance de la Carretera Interamericana por el legen-
dario “Tapón del Darién” se puede llegar a pie o en una trocha de verano, con
vehículo de doble tracción. El camino vecinal a ellos, es cuestión de los próxi-
mos años. Los “indios bravos” del Chucunaque, se incorporan al futuro desa-
rrollo darienita, quemando etapas intermedias de adaptación. Paya y Pucro en
los afluentes homónimos del Tuira, cerca de la frontera con Colombia, pre-
sentan desde hace muchos años un rompimiento de patrones culturales moti-
vados por el constante trasiego de los “clandestinos” procedentes del Chocó.
Las guarniciones policiales fronterizas han jugado también su papel en este
proceso.

Los grupos indígenas minoritarios del occidente panameño, los Teribes y
Bogotás están demostrando una capacidad notoria de recuperación económi-
ca, participación política y revalorización cultural.  A través de los nuevos
mecanismos políticos administrativos del Estado panameño, se han alineado
en programas de desarrollo de orden agrícola, forestal y pecuario. Los cam-
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Población escolar  mixta de Bayano.

Canoa colombiana comprando cocos en San Blas.
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Congreso General Indígena en
Bayano: el rey Teribe Lázaro
Santana y un
acompañante.

Restaurante Kuna en la
reubicación de Pintupo, en
Bayano.
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bios que programas desarrollistas tales como la construcción de la Represa
Teribe, la Carretera al Atlántico, traerán inevitablemente a la cultura tradicio-
nal, han de verse equilibrados por la evidente actitud de identidad étnica asumi-
da por estos dos grupos en los últimos años. Veinte años atrás no tenían
siquiera reconocimiento tribal, amalgamados dentro del nombre genérico de
 Guaymíes. Algunos pocos antropólogos y misioneros, periódicamente saca-
ban a luz su existencia, sin mayor repercusión ni reconocimiento. Hoy, ellos
mismos se ocupan de autodefinirse como lo que siempre han sido, culturas
distintas a los Guaymíes. Los Bogotás, así llamados, insisten en ser denomina-
dos por el vocablo de su propia lengua: Buglere.

La población indígena panameña está logrando, al mismo tiempo que
enfatiza su participación política y económica en la vida nacional, una con-
ciencia tribal histórica manifiesta. Esto último no significa el congelamiento de
sus patrones y elementos culturales en un status prístino ideal. El proceso
aculturativo es imposible de detener. Se trata de la conservación consciente y
voluntaria de elementos tradicionales de retroalimentación cultural. Ellos final-
mente mantendrán la conciencia de grupo que los define como un grupo hu-
mano independiente.

Congreso General Indígena de Bayano.  El Ministro Juan Materno Vásquez, titu-
lar de la cartera de Gobierno y Justicia, se dirige a la concurrencia.
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Pauta indicativa es la existencia de las cátedras de la lengua y cultura Cuna
y de las investigaciones sobre la Cultura Guaymí en la Universidad de Panamá.
El Instituto de la Cultura Cuna, en Ustupu, los periódicos cónclaves indigenistas
que se promueven para enrumbar los programas estatales de educación, salud
y otros, por rumbos de respeto a la cultura indígena.

Nos parece también que la etapa de rechazo al mundo no indígena y el
resentimiento histórico está pasando ya. Aunque todavía se antepone a todo
reclamo la ampliamente aceptada realidad del olvido gubernamental arrastrado
hasta hace pocos años, esa corta introducción resulta finalmente sumergida
ante la avalancha de propuestas de ejecuciones concretas. La conciencia de
que son los mismos líderes indígenas y su población los que deben hacer
realidad lo que antes era postulado por idealistas y funcionarios no indígenas
en congresos internacionales y nacionales constituye la piedra angular de la
nueva época que se vive.

Esta actitud, hoy mantenida como ideal, por grandes sectores de la pobla-
ción indígena de América, está presente en la “Declaración de Panamá emana-
da del Primer Encuentro de Dirigentes Indígenas de América” (Noviembre de
1978).

“Lo que los pueblos indígenas de América necesitamos es apoyo desinte-
resado para salir adelante con nuestro propio esfuerzo; lo que requerimos es
atención adecuada para que nuestra potencialidad creadora no se vea reducida
por el hambre, la insalubridad y la ignorancia, calamidades éstas que cierta-
mente no derivan de nuestras formas propias de vida, sino de un trato econó-
mico desigual que nos confina a los niveles más bajos de la estratificación
social”.

Le toca al Estado Panameño la implementación de lo legislado, la realiza-
ción de lo prometido, para canalizar esta deriva de autodeterminación cultural
y autosuficiencia por los rumbos concretos de la estructuración nacional.
Visualizamos la llamada “Cultura Nacional” como la unidad conformada por
varias etnias nacionales, cada una de ellas portadora de su patrimonio tradicio-
nal y activos en el plano social, político y económico del país.

La articulación de las distintas “etnias nacionales” al proceso dinámico de
la cultura nacional, no ha sido uniforme. Un elemento dilatorio fue justamente
la marginación voluntaria del obligada de algunas de ellas en los distintos mo-
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mentos de nuestra historia. El cimarronaje, para las de origen africano y el
caso de los “indios Bravos” para los autóctonos, son un ejemplo.
Esta “cultura nacional” no podemos, pues, concebirla como un ente estático
sino, todo lo contrario, como un organismo en proceso continuo de forma-
ción y transformación.

Dentro de ella, interactúan las “etnias nacionales, en distintos estadios
temporales” llegando algunas veces a coincidir en las circunstancias históricas
y otras, a actuar sucesivamente en el devenir de la cultura nacional. La instru-
mentación política del Estado, una vez consciente de la multiplicidad étnica de
la nación puede en cierta medida activar o retrasar el proceso de articulación
de esas etnias nacionales. La autogestión de las mismas, que se observa hoy,
es una respuesta de autodeterminación que ha de enrumbarse por la vía de la
articulación permanente a la cultura nacional.

La nación configura la realidad étnica que son las culturas, con el proceso
histórico político que las han unido. Le toca al Estado, lograr mantener el
difícil equilibrio de una nación pluricultural.
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Campesinos de Azuero mezclando barro y paja para la construcción de una vivienda.
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Nos hemos referido en los capítulos anteriores a los patrones y ele
mentos culturales propios de la cultura  indígena panameña, que
sobreviven hoy día igualmente, hemos querido destacar, dentro de

la dinamia étnica, la herencia mantenida por el sustratum indígena desde el
momento crucial de la conquista hasta el presente. Queremos ahora referir-
nos al tema específico de lo que pudiéramos llamar el legado o la impronta
indígena en la cultura nacional o panameña. No es tarea fácil, porque, una
vista a nuestra historia, nos evidencia la pluralidad de influencias culturales
que se fueron sobreponiendo como estratos, una sobre otra, a lo largo de
nuestro devenir histórico. Tratar de rescatar el panorama actual que presen-
ta la cultura nacional, el hilo subterráneo del legado aborigen, significa hur-
gar en los más recóndito de la etnohistoria nacional como también implica
tratar de desglosar —evadiendo el error— entre símiles procedentes de otras
culturas.

No obstante acometemos esta tarea, porque creemos que es fundamen-
tal sacar a la luz lo que la historia, con su dinamia de conquista y guerras, no
pudo destruir totalmente. Funcionaron mecanismos de integración, inme-
diatos o paulatinos, que explican la pervivencia actual de tales elementos. La
“cultura de conquista”, así llamada por Foster, implantó, indudablemente un
buen número de tecnologías, de mecanismos sociales y de creencias espiri-
tuales. La “cultura colonial”, en la cual por prueba y rechazo, ya se había
tamizado gran parte de lo aportado por los españoles, fue paulatinamente
desarrollando una adaptación a las circunstancias ecológicas, económicas y
políticas que el proceso histórico iba motivando. A ella, se fueron sumando

Impronta indígena en la
cultura nacional



REINA TORRES DE ARAÚZ

444

también, las influencias de los negros traídos en condición de esclavitud y
quienes, en gran proporción, desplazaron al servidor indígena en la casa y
en los trabajos del campo.

No obstante, la cultura indígena, la preexistente y la que entró del siglo
XVI en adelante, retuvo y transmitió aquellos elementos que no encontraron
efectivo reemplazo en la tecnología europea y mediante sutil mecanismo
psicosocial matizó con su indianidad otros, de orden social y espiritual.

Influencias indígenas en la cultura material

Es en las tecnologías de subsistencia, tales como la agricultura, donde
puede observarse claramente la impronta aborigen como legado cultural. Es
comprensible, a la luz de la realidad ecológica, la aversión por parte de los
conquistadores hacia tales técnicas y la pervivencia de las mismas hoy día.
El arado tradicional europeo, por ejemplo, no encontró aplicación en un
medio de selva, de alta precipitación fluvial los nueve meses del año y donde
la vegetación secundaria rápidamente invade los campos deforestados por el

Campesino sembran-
do con coa.
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hombre. Un régimen de estaciones que lejos de parecerse a las cuatro vigen-
tes en los países de clima templado, se definían más que todo por el régimen
de lluvias desconcertantes a los españoles, quienes no atinaron más que a
aplicarle a la época más húmeda el apelativo de “invierno” y a la más seca, el
de “verano”.

Pascual de Andagoya nos dejó en el Siglo XVI una interpretación muy
europea de nuestras condiciones climáticas:

“En todas estas provincias desde Nicaragua hasta el Darién no defiere
media hora el día de la noche en todo el año, y el verano hace todo en un
tiempo que comienza desde entrante diciembre hasta entrante mayo: en todo
este tiempo corren los vientos norte y nordeste, y no llueve y hace más fresco
que en invierno, y la gente está sana que no adolecen sino por maravilla co-
mienza el invierno desde principio de mayo hasta el fin de noviembre, y en el
mes de setiembre y agosto hace muchas aguas más que en los otros meses:
hace calor, bochornos, caen rayos y truenos: en este tiempo adolece la gente;
corre en todo él surdeste, que si no es que algún aguacero traiga otro, ciento
que en pasándose vuelve el tiempo al surdoeste”.

Al español, que utilizó la mano de obra aborigen, le fue más fácil adoptar
la tecnología que ellos aplicaban e incluso los productos de la tierra, que po-
nerse él a hacer ese trabajo o tratar de imponer una técnica que claramente no
se adaptaría al medio ambiente. Sus productos europeos, por limitaciones
climáticas, no podían darse en nuestro trópico, en su mayoría. La agricultura
de roza, con el uso de la tradicional coa se impuso permanentemente. Leer la
descripción que hace Gonzalo Fernández de Oviedo y Valdés sobre las prácti-
cas agrícolas indígenas equivale a observar al campesino panameño que toda-
vía hoy no ha adoptado las tecnologías mecanizadas.

“En cuando han de poner en efecto el desparcir de la simiente, quedando
la tierra rasa, pónense cinco o seis indios (más o menos, según la posibilidad
del labrador), uno desviado del otro un paso, en ala puestos, y con sendos
palos o macanas en las manos, y dan un golpe en tierra con aquel palo de
punta, de menéanle, porque abra algo más la tierra, y sacánles luego, y en
aquel agujero que hizo, echan con la otra mano siniestra cuatro o cinco granos
de maíz que saca de una taleguilla que lleva ceñida, o colgado al cuello de
través, como tahelí; e con el pie, cierra luego el hoyo con los granos, porque
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los papagayos y otras aves no los coman. E luego dan otro paso adelante, e
hacen lo mesmo”.1

En las descripciones de la vida rural panameña vemos la persistencia pre-
ferencia, de la coa, a nivel de agricultura familiar o comunal. La “familia
Martínez”, creación didáctica del educador panameño José Daniel Crespo, en
su libro Geografía de Panamá y por medio de la cual explica la vida campesina
panameña en el primer cuarto de este siglo, nos ofrece un interesante venero
de información de donde pueden sustraerse datos sobre tecnologías tradicio-
nales, creencias vernaculares, etc. Refiriéndose a los métodos de cultivo, des-
taca así la preferencia por la coa: “Don Julián no cuenta con otros instrumen-
tos para hacer su trabajo que el machete que le sirve para todo: para talar, para
desyerbar, etc.; el hacha, que usa para derribar los árboles grandes; y la coa,
que emplea para hacer huecos, aunque a veces lo que usa para sembrar es un
palo puntiagudo. Don Julián no conoce el arado. “Ni falta que hace, dice
cuando Andrés le habla de él”.2

En lo tocante a los productos agrícolas, el legado ha sido amplio y rico.
El maíz, en su amplia variación de aplicaciones culinarias fue el cereal por

excelencia hasta la introducción del arroz. En las zonas rurales la superioridad del
maíz, por su utilidad, sobre el arroz, se observa en su omniprescencia culinaria y
en su amplísima diversificación. Así vemos que es una bebida, es una comida
sólida y semisólida, es un postre, es una mazamorra, es un alimento capaz de ser
transportado ya procesado dentro de sus propios capullos, o bien convertido en
consistencia más blanda, dentro de hojas de platanillo o de heliconia. La yuca, el
camote, la papa, el otoe siguen presentes en la dieta tradicional. La fructicultura
perpetua el consumo del precolombino aguacate, el mamey, la piña y la guanába-
na, entre otros. El coco (Cocos nucifera) deslindados hoy, a la luz de la etnobotánica,
los problemas de su preexistencia en la América precolombina, es otro ejemplo
del persistente uso de productos agrícolas indígenas. El pixbae, la fruta de alto
valor proteico, lo mismo que la papaya persiste como una fruta o alimento prefe-
rencial. Las variedades nativas de frijoles, tomate y el ají se constituyen en plato
de consumo diario o de sazón obligada. El caco y el maní aunque de uso esporá-
dico, o bien ya mediante el procesamiento industrial, no han perdido terreno.
1 Oviedo Gonzalo Fernández de.  Edición de 1959. Tomo I; 227.
2 Crespo J.D. 1928; 25.
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Técnica tradicional de dar forma a la tortilla de maíz.
Guararé, Los Santos.

Fogón alto con cazuela en la cual se cocina una tortilla de maíz.
La Palma, Los Santos.
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En algunos casos se ha producido interesante ejemplo de lo que pudiéra-
mos llamar “sincretismo culinario”. Los degustados “tamales” de puerco o de
gallina son uno de ellos. El grano aborigen por excelencia, el maíz, en forma de
masa se acopla a dos productos de corral introducidos por los europeos el
“cerdo de castilla” y la gallina pero adobados con sazón indígena de tomate, ají
y hierbas aromáticas nuestras.

El arroz, producto foráneo, se mezcla con los frijoles nativos, en un plato
diario en la mesa panameña.

El “chicheme” bebida de gran valor nutritivo combina el maíz, con la
leche de vaca y el azúcar de caña, estos dos últimos de aportación europea.

En la obtención de la proteína de origen animal, encontramos también la
impronta autóctona. La pesca artesanal en Panamá guarda aún reminiscen-
cia aborigen. Las canastas de cono invertido a nasas, los arpones dentados
y toda la técnica asociada a la pesca de la tortuga y de peces de gran tamaño
pertenecen a la tradición aborigen.

Los conquistadores Andagoya y Espinosa nos hablan de pescas abundan-
tes y de grandes redes de henequén utilizadas a esos efectos. Ello explica la

Arco y flecha usado por los “cholos coclesanos” en la pesca en aguas
remansadas.
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"Motete" o "jaba" propia del campesino en todo el
Istmo y de uso generalizado entre la población in-
dígena.

Casa campesinas de Sahrejá, Coclé.  Obsérvese el techado de hojas
de palma y las paredes de "quincha" (adobe).
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presencia de técnicas de conservación del pescado, por ahumado o secado al
sol, que todavía se practican en la población campesina.

En la cacería, si bien el arma de fuego ha casi borrado toda traza cinegética
aborigen, su huella aún persiste en el “ojeo” de animales en los campos o
“sembrados” o bien en abrevaderos naturales; las trampas para aves y peque-
ños mamíferos son también del mismo origen. La abundante proteína animal
procedente de la cacería y de la semidomesticación o cautividad de mamíferos
(macho de monte y saínos en edad infantil, como también aves) fue reemplaza-
da por la ventajosa práctica de la domesticación de grandes reses y aves de
corral.

En su insuperable adaptación y dominio del hábitat tropical, nuestros grupos
indígenas transmitieron aún hasta hoy, sistemas efectivos de subsistencia que no
tienden a arrasar sino a conservar la naturaleza.

En las tecnologías asociadas a los alimentos, en relación a su acarreo, enva-
se, procesamiento, etc.,  se ubica un buen legado cultural indígena. La cestería y
sus variados estilos configuran el clásico medio de acarreo de la producción: las
“jabas” y los “motetes”.

La alfarería, hoy a un nivel artesanal agonizante, puede observarse en téc-
nica primitiva que excluye el uso del torno europeo, en algunas comunidades
de Coclé, Azuero y Panamá Occidente.

El trabajo de la madera asociado a los alimentos, aportó las “bateas” o
grandes platos de madera, morteros, como también sus “manos”,
machacadores, etc.

La calabaza o “totuma” (Crescentia cujete) constituye todavía hoy un atrac-
tivo elemento para aplicación artesanal, trabajada como es por los campesinos
para confeccionar tazas, cucharas y recipientes diversos.

Todavía la piedra de moler se encuentra ocasionalmente en alguna remota
casa campesina, testimonio del antiguo y otrora omnipresente “metate”.

En la vivienda rural, que ofrece en realidad una amplia variedad de estilo,
puede observarse aún el uso del techado de hojas de palma, tramado sobre un
emparrillado hecho con cañas. Las paredes de adobe, con su enrejado interior
de caña, plantean un problema sobre su origen.  En ninguna crónica del siglo
XVI, plena conquista, encontramos alusión a esta tecnología; se mencionan
únicamente las paredes de caña, incluso recubiertas con un tejido estrecho a
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modo de esterillas. Sin embargo, Fray Adrián de Santo Tomás hace referen-
cia  a la construcción de vivienda utilizando el barro, en fecha tan temprana
como principio del siglo XVII.

Algunos elementos arquitectónicos de la vivienda, como los llamados
“jorones”, al cual se accede mediante una escalera monóxila, son de origen
indígena. Todavía hoy puede vérselas en la vivienda Cuna y Guaymí. El uso
de plataforma colgante del enrejado del techo que utilizaban para guardar
alimentos o pertenencias, son igualmente parte de la tradición autóctona
(zarsos o talanqueras).

En el mobiliario, la hamaca ha persistido inalterable en su adaptación
insuperable al clima tropical. Su uso se mantiene preferencialmente para el
descanso diurno. Los bancos bajos próximos a la tierra, son de origen indí-
gena también y se usan aún para el descanso y la conversación, entre los
campesinos, dejándose las sillas altas y mesas para la visita formal y las
comidas. También la tela de corteza, de tan difundido uso en los grupos
indígenas actuales, se utiliza todavía  entre los campesinos de la llamada
“costa bajo”, en el atlántico, para dormir, a modo de manta. Entre los “cho-
los” coclesanos, hemos destacado en capítulo anterior la pervivencia de la
técnica en el folklore religioso.

El fogón al nivel del suelo, definido por troncos sobre los cuales se ubica
la olla es otro rasgo indígena, poco observable hoy día reemplazado por la
imposición del “fogón alto”.

La indumentaria ofrece realmente un mínimo de elementos procedentes
de nuestro pasado precolombino. Solamente en el calzado campesino de uso
diario y laboral encontramos la precolombina “cutarra”, sandalias de cuero
que guardan incluso su nombre aborigen. Oviedo nos dejó una interesante cita
al respecto.

“Ellos traen zapatos, que llaman gutarras, que son de dos suelas de vena-
dos sin capelladas, sino que se prenden con unas cuerdas de algodón o co-
rreas desde los dedos al cuello del pie o tobillos, a manera de alpergata”.3

Las bolsas tejidas o chácaras donde el campesino guarda y lleva su dinero
y valores, son por supuesto de raigambre autóctona.

3 Oviedo Gonzalo Fernández de. Edición de 1959. Tomo IV;  366.
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Cutarras típicas
de Azuero.

Interesante foto que
muestra un campesino de
las tierras altas luciendo
"ruana".
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Campesina de Ocú mostrando el mismo
rasgo de los dientes puntiagudos.

Campesino ocueño con deformación dental intencional.
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En el vestido propiamente dicho, poco o nada podemos señalar que
recuerde la sustenta y vistosa vestimenta precolombina. Lo europeo se im-
puso plenamente. Quizás en el uso eventual de ruanas o ponchos —hoy
desaparecidos— pero que los campesinos de las tierras altas aún usaban a
principios de siglo, pudiera señalarse ese difundido tipo de abrigo. Una foto
de época nos lo ilustra.

Un elemento interesante, en relación con el adorno personal, es la defor-
mación dentaria —de origen aborigen— que aún hoy se practica en remotos
grupos campesinos de la provincia de Herrera y Veraguas. Este tipo de defor-
mación intencional con fines estéticos consiste en sacar punta a los incisivos,
o “afilarlos”, como usualmente se dice. Se practica entre hombres y mujeres,
y es en Ocú, donde pueden verse con más frecuencia. Todo parece indicar
que la práctica tiende a desaparecer.

En el sombrero, tal como lo conocemos hoy, se da un interesante ejemplo
de combinación de tecnologías. La desarrollada y preexistente cestería, el
profundo conocimiento de las plantas de aplicación textil, se aplicó a la con-
fección del sombrero, un elemento del vestido europeo, de práctica aplicación
y conveniencia en los climas tropicales de fuerte irradiación solar. La frescura
y ligereza de las fibras vegetales contribuyeron a la adopción temprana de ese
elemento.

Influencias indígenas en el aspecto social y espiritual

Son realmente muy pocas las influencias de orden social que pueden detec-
tarse aún hoy, como legado indígena, en la cultura nacional. No es de extrañar
que así sea. El rompimiento de la estructura sociopolítica de las culturas con-
quistadas, fue lo primero que se produjo, por determinación expresa de la cultura
conquistadora. Sólo así se podía ejercer una verdadera dominación y proceder a
la explotación del hombre indígena. En lo relativo al riquísimo mundo espiritual,
con su etnociencia, su etnosistemática, su émica aún no reemplazada por una
ética impuesta, sus conceptos de la estructuración del universo y la relación del
ser humano con él, la idea de la divinidad, la composición del mundo espiritual en
general, las manifestaciones artísticas, la consignación y transmisión del conoci-
miento, sólo algunos pocos elementos se traslucen. También en esta área de la
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cultura, es fácil comprender que la conquista, que se hizo con la espada y con la
cruz, impuso un nuevo concepto del hombre, de Dios y del universo.

Tal vez, a nivel rural, algunas costumbres, ligadas a lo tecnológico, pue-
den ser indicio de algunas pervivencias de patrones sociales aborígenes. Uno
de ellos, serían las peonadas, en las cuales, el favorecido con la ayuda comu-
nal en una faena de cosecha o de “zocuelas”, provee la alimentación a los
asistentes, tal como aún se observa entre nuestros grupos indígenas.

También, en las actitudes ante ciertas circunstancias o períodos de la vida
femenina, podrían tener raigambre indígena. Por ejemplo, persiste aún, a nivel
popular, la creencia en la “fuerza” que tiene una mujer encinta; su presencia o
mirada puede agravar a un enfermo, empeorar una llaga o cortada, e incluso
influir sobre los animales.
La condición de una mujer menstruante, sobre todo en las adolescentes, guar-
da aún, en algunas comunidades rurales, una serie de tabúes alimenticios y de
hábitos de aseo, que nos sugieren los conocidos en los grupos indígenas. Es,
en realidad, un difícil campo, donde se impone investigación especializada y
análisis de distintos aspectos relativos a sexo y edad.
En el folklore musical, no es mucho tampoco lo que podríamos, con seguri-
dad, señalar como de origen autóctono. En la música y la danza, hemos de

Persistencia del uso del
fogón ubicado directa-
mente sobre el suelo.
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reconocer que la corriente africana, con su ritmo seductor, y las melodías de
sabor mediterráneo sumergieron el sustratum indígena.

De lo que conocemos hoy de bailes de grupos indígenas panameños, sola-
mente la característica del alineamiento en la danza, el paso corto y seguido y la
posición corporal de cabeza y hombres inclinados, como rasgos y actitudes
coreográficas, podría encontrarse en un baile regional como es la “Mejorana
ocueña”. Allí encontraremos, junto a los atributos del bello vestido femenino de
amplía blusa al volante y voluminosas faldas, de indiscutible origen ibérico, al
vestido masculino de camisa y pantalón europeo, de “cutarras” indígenas, el
paso recortado y seguido, la disposición alineada, la actitud de danza india. Nos
recuerda algunos bailes Guaymíes, Bokotás y Chocoes donde hombres y muje-
res se alinean en la forma que llamamos “fila india” y con la cabeza levemente
inclinada danzan en sucesión de pasos y figuras reiterativas. Es particularmente
entre el grupo indígena Bokotá o Buglere donde encontramos mayor similitud:
los bailarines se ubican en dos líneas, una compuesta por hombres y la otra por
mujeres, estando la una frente a la otra. Durante el baile una línea avanza y
retrocede hacia la otra y mientras se hace, se canta en voz alta.

Cerámica precolombina de Veraguas, y “caja”, instrumento de percu-
sión de uso común actual en los bailes de “tamborito”.
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En el baile de “Diablicos Cucuá”, de las tierras altas de Penonomé, donde
el vestido hecho de tela de corteza y pintado con jugos vegetales, nos ofrece
un magnífico ejemplo de sincretismo, vemos igualmente la actitud de danza
indígena en el alineamiento de los bailarines —que son todos masculinos— y
las evoluciones del baile.

En los instrumentos musicales, un tipo de tambor, la “caja” sería el más
cercano a la versión indígena. También señalaríamos la flauta, hoy de metal,
de tipología similar a la de las indias y las maracas o “güiros”, fabricadas
con la muy americana “totuma”.

También en la mitología popular se encuentran pervivencias de nuestra
prosapia indígena. Particularmente en la demonología encontramos persona-
jes de ese origen. El caso, quizás más representativo es la “Tulivieja” que
configura un personaje femenino monstruoso, que vaga eternamente penando
un pecado de juventud. Narciso Garay ha sugerido un origen sincrético de
este mito —al cual nos adscribimos— cuando afirma:

“Probablemente alguna leyenda indígena de carácter satánico se injertó
en otra española de la misma índole y juntas compusieron el mito de la
tulivieja cuya desinencia es netamente castellana”.4

Algunos cuentos populares sobre animales como el de la Pavita de Monte,
entran dentro de la categoría propia de cuentos de animales de tan dilatado uso
en las culturas indígenas americanas. Todavía hoy los Cunas y Chocoes, los
últimos incluso en actitud mímica de ponderable valor histriónico, relatan los
cuentos de personajes, que son siempre animales de la selva.

La farmacopea popular, abunda en plantas medicinales propias de la tierra
autóctona y usada por nuestros grupos aborígenes, y que se perpetúan hoy no
solamente en la medicina misma sino muchas veces en las actitudes e interpre-
taciones del concepto de enfermedad.

Por ejemplo, el concepto mágico de la enfermedad, persiste en las creencias
populares que la interpretan como el resultado de un “mal sueño” o del alma
afectada por influencias malignas.

La adscripción de la farmacopea rural a un número plural de especies
vegetales autóctonas son remanentes y pervivencias de la muy rica medici-

4 Garay, N. 1930; 38.
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na botánica conocida por nuestras culturas aborígenes. Estas medicinas
vegetales (hojas, bejucos, cortezas), tienen un amplio uso en infusiones,
que se toman, o bien en baños curativos. La aplicación tópica de resinas,
como la llamada “caraña”, para dolores y contusiones nos provee un ejem-
plo más. No debe olvidarse el tabaco, cuyas hojas, aplicadas directamente o
en cataplasma han sido de antiguo y persistente terapéutica.

La medicina folklórica tiene en esto, aún, en Panamá un vasto campo de
estudio que estamos seguros que nuestros antropólogos podrán sacar próxi-
mamente a la luz.

La impronta indígena en la cultura nacional continúa en el presente. La
interacción de las “etnias nacionales” motivan un permanente proceso de
permeabilización.

Las “juntas Comunales” y “juntas locales” del nuevo sistema político ad-
ministrativo del estado panameño en buena medida denotan la influencia abo-
rigen. Presente como han estado en la estructuración política tradicional de
algunas de nuestras culturas autóctonas, las prácticas de “Consejos Locales”

“Junta de campesinos azuereños para cosechar maíz”.
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y “Consejos Generales”, marcan un interesante paralelismo con lo arriba men-
cionado. No se nos escapa; por, supuesto, la influencia intermedia del
Municipium latino, aportado por los hispanos. Lo considero un ejemplo más
de conciliación étnica.

También los conceptos estéticos indígenas, no solamente los prehistóri-
cos sino igualmente los contemporáneos, han contribuido cada vez más a
darle individualidad y contenido a la obra artística panameña. Es el substratum
hacia el cual se dirigen, en el cual se adentran profundamente los artistas en la
búsqueda de la identidad nacional.

El pasado y la pervivencia aborigen salen al frente, hoy más que nunca,
para darle a la Cultura Nacional, el blasón americanista propio de su indianidad
original.
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• Lucio Dante resucita, Justo Arroyo.
Manosanta, Rafael Ruiloba.

• Loma ardiente y vestida de sol, Rafael L. Pernett y Morales.
Estación de navegantes, Dimas Lidio Pitty.

• Arquitectura panameña: Descripción e historia, Samuel A. Gutiérrez.

• Panamá y los Estados Unidos (1903-1953), Ernesto Castillero Pimentel.
• El Canal de Panamá: Un estudio en derecho internacional y diplomacia, Harmodio

Arias M.

• Tratado fatal! (tres ensayos y una demanda), Domingo H. Turner.
El pensamiento del General Omar Torrijos Herrera.

• Tamiz de noviembre: Dos ensayos sobre la nación panameña, Diógenes de la Rosa.
La jornada del día 3 de noviembre de 1903 y sus antecedentes, Ismael Ortega B.
La independencia del Istmo de Panamá: Sus antecedentes, sus causas y su
justificación, Ramón M. Valdés.

• El movimiento obrero en Panamá (1880-1914), Luis Navas.
Blázquez de Pedro y los orígenes del sindicalismo panameño, Hernando Franco Muñoz.
El Canal de Panamá y los trabajadores antillanos. Panamá 1920: Cronología
de una lucha, Gerardo Maloney.

• Panamá, sus etnias y el Canal, Varios autores.
Las manifestaciones artísticas en Panamá: Estudio introductorio, Eric Wolfschoon.

• El pensamiento de Carlos A. Mendoza.

• Relaciones entre Panamá y los Estados Unidos (Historia del canal interoceá-
nico desde el siglo XVI hasta 1903) —Tomo I—, Celestino Andrés Araúz y Patri-
cia Pizzurno.
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A los Mártires de enero de 1964,
como testimonio de lealtad a su legado

y de compromiso indoblegable
con el destino soberano de la Patria.



REINA TORRES DE ARAÚZ

482


